
.. 
' ,. R V "'LH.A DE CH J ,_..: 

- PIW'/I I C1A .DE LJr!.I\RES 
ILUSTltE ' MUNI'CIPALIDAD 

L I N A R E S U( Depa; ·tamento Jun ll'i co 

LINARES, septiembre 23 de 1991. -

DECRETO EXENTO Nº 2-040:¡-
V I S T O S: . r; 

Que es necesario normalizar y racionaliza r el 
estacionamiento de vehículos en el sector céntrico de la Comuna compues 
to por las calles Independencia, Maip~ y vías aledaHas circunda nte s a
objeto de lograr mejor distribución ent re los usuarios y maxi mi zar l os 
espacios de estacionamientos existentes; , sr" · 

' . ' 
Que al regular un estacionamiento de ti empo 

parcial para los usuarios, se obtendrá una ' rotativa entre los ocupan
tes de los estacionamientos, lo que en definitiva redunda e11 un aprove 
chamiento más equitativo de un bien nacional de uso p~blico; · -

' ' 

El acuerdo del Consejo de Desarrollo Comun al 
de Linares, adoptado en sesión ordinaria del ,,~5 de septiembre de 1991; 
y, 

Lo dispuesto por los artículos 4 le tra h); 
5 letra c) y d); 10 y 53 letra i) de la ley 18.695 Orgánica Con ~t itu -
cional de Municipalidades, 1

~-

D E C R E T O 
,,, 

APRUEBASE la siguiente Ordenanza sobre Lími
te Horario para Estacionamiento de Vehículos, . en la Comuna de Lina res: 

ARTICULO 1 

ARTICULO 2 

,.,, . ., 

TITULO I , . 
. ) 

DE LOS ESTACIONAMIENTOS Y SU REGULACION 

I 1, 
r, . 

Limitase de Lunes a Viernes, entre las 
9:00 y las 19:00 horas y Sábados de 9:00 
a 14:00 horas, el tiempo de estac iona -
miento de vehículos, en los lugares pú
blicos debidamente seHalizados e indivi
dualizados mediante Decretos Alcaldicios. ,, 
Los vehículos ' que sean estacionados en 
los lugares afectos a esta Orden anza, de 
berán utilizar · la tarjeta-parquímetros o 
seílalizador oficial, que servirá de con
trol para el tiempo máximo de estaciona
miento. 

401_ 
5s.m.9r.-
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ARTICULO 3 

1, .. .. \ f .. ' ,: 

'. ~ . 

ARTICULO 4 

ARTICULO 5 

ARTICULO G 

- 2 -

: Mediante Decretos ' Alcaldicios se fijarán 
;· , ·.: .,( los tiempos de estacionamientos de ve-

. t· 1 .', • ., hículos · en los 1lugares de estacionanri en 
. 1· <to limitado, los>que podrán variar por 

· 1 ·.<iuJ, 1-' sectores según ·Llos , requerimientos y nece 
,. t . ., ,, sidades .'de los ·· usuarios. 

·.: , r i) ; . 1, ', ',,f..., 
1 '.) .• J ,~~.¡fl 

TITULO II · · · ' · n:::i: 
í' ; . l {¡~ [ 

• ¡. '. • ; 1 ~' ) í., . l 1 ·: h 1!1 

DE .LAS INSPECCIOHES Y SANCIONES 
• . , ~. t 1, i l· '-... :, • . .. ;. : \;r:;-t{,t • 

Las insfracciones a las disposiciones de 
esta Ordenanza, serán sancionadas conmul 
tas de hasta una unidad tributaria rnen ::
sual vigente a la época de su pago. 

El cumplimiento de -la presente Ordenanza 
será fiscalizado y controlado por Carabi 
neros de Chile y los Inspectores Munici~ 
pales, debiendo denunciar sus infraccio
nes al Juzgado de Policía Local Comunal. 

La denuncia de las insfracciones a esta 
Ordenanza contemplada en el artículo an 
terior, es sin perjuicio de otras meJi~ 
das que se adopten con el objeto de ase 
gurar el uso limitado de los estaciona 
mientos y la aplicación de las sancio ~ 
nes que corresponda, tales como el re t i 
ro del vehículo, su inmovilización me~ 
diante aparatos mecánicos y otros siste 
mas que se ocupen. 
En aquellos casos en que la utilizaci ón 
de algunos de los medios señalados en e! 
artículo precedente, sea oneroso, el cos 
to de su ocupación por la Municipalidad 
será pagado por el infractor, el conduc 
toro bien el propietario del vehículo: 

Comuníquese, transcríbase y publfquese. 

Distribución al reverso •.• 


